Normativa sobre conservación de documentos

O artigo 30 do Código de Comercio, dice: “os empresarios conservarán os libros, correspondencia, documentación e xustificantes concernintes ó seu negocio, debidamente ordenados, durante seis anos, a partir do último asento realizado nos libros, salvo o que se estableza por disposicións xerais ou especiais.”

Ademáis, según o mesmo artigo, a obriga de conservar os documentos persiste ainda cando cese a actividade “... o cese do empresario no exercicio da súa actividade non lle exime do deber a que se refire o párrafo anterior e se tivese falecido recaerá sobre os seus herdeiros. En caso de disolución de sociedades, serán os liquidadores os obrigados a cumplir o previsto neste párrafo”.

OBLIGACIÓN DE CONSERVAR LAS FACTURAS (Fonte: Manual Práctico IVA 2004)
Los empresarios y profesionales deben conservar, durante el plazo previsto en la Ley General Tributaria, los siguientes documentos:

- Las facturas y documentos sustitutivos recibidos.

- Las copias o matrices de las facturas expedidas conforme al artículo 2.1 y 2 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y las copias de los documentos sustitutivos expedidos.

- Las facturas expedidas de acuerdo con el artículo 2.3 del citado Reglamento, así como sus justificantes contables, en su caso.

- Los recibos justificativos del reintegro de la compensación del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca , tanto el original de aquel, por parte de su expedidor, como la copia, por parte del titular de la explotación.

- Los documentos acreditativos del pago del Impuesto a la Importación.

Esta obligación también incumbe a los empresarios o profesionales acogidos a los regímenes especiales del I.V.A., así como a los sujetos pasivos del I.V.A. que no tengan la condición de empresarios o profesionales, aunque a estos últimos sólo en relación con las facturas expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento de facturación.

Dichos documentos se deben conservar de forma que se garantice el acceso a ellos por parte de la Administración tributaria sin demora, salvo causa debidamente justificada. En particular, esta obligación puede cumplirse mediante la utilización de medios electrónicos.

La conservación por medios electrónicos se debe efectuar de manera que se asegure su legibilidad en el formato original en el que se hayan recibido o remitido, así como, en su caso, la de los datos asociados y mecanismos de verificación de firma u otros elementos autorizados que garanticen la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido.
Ordenación del archivo (Fonte: www.asociaciones.org)

Archivo de la Información General 

Uno de los elementos fundamentales para que nuestra entidad funcione es que la información pueda estar al alcance de los socios, miembros de la Junta Directiva o del Patronato en el caso de Fundaciones de manera que se cuente con los datos necesarios para las tomas de decisiones. 

Pues bien, para que la información pueda estar accesible, habrá que empezar ordenando el archivo de manera adecuada. 

Para empezar debemos disponer de un mueble-archivador con carpetas colgantes donde estarán los papeles del presente año o curso, y de una estantería con archivadores permanentes, donde quedarán archivados los papeles de años pasados que ya no utilizamos. 

Después deberemos elegir los criterios que utilizaremos de forma jerarquizada para archivar la información de la Entidad. De estos criterios se deducirán una serie de categorías que serán los nombres de las carpetas colgantes, las subcarpetas o los archivadores permanentes. 

Entre los criterios más habituales para ordenar el archivo podemos encontrar los siguientes:

· Tiempo: Dando lugar a las categorías de los sucesivos años: 1.999, 2.000, 2.001, etc. 

· Entidad u Órgano: Dando lugar a las categorías de las distintas entidades con las que tengamos relación (que pueden aparecer más o menos agrupados), o los distintos órganos de nuestra propia entidad: Junta de distrito de la Latina, Ayuntamiento de Alcobendas, Centro Cultural Los Arcos de Fuenlabrada, Dirección General de Juventud de la C.M., Asociación Puntalibre, Junta Directiva de Nuestra Asociación, etc. 

· Proyecto o Actividad: Dando lugar a las categorías que llevarán el nombre de los diferentes Proyectos o Actividades. 

· Dirección y Sentido de la información: Es decir, si la información nos ha llegado o la hemos enviado nosotros, dando lugar a dos categorías: Entradas y Salidas. 

Siguiendo estos criterios nos resultará muy sencillo tanto archivar una información como encontrarla en el archivo, siempre que elijamos criterios que den lugar a categorías excluyentes entre sí. Esto significa que si hemos mandado a la Junta municipal una petición de un salón de actos para la presentación de la campaña de información sexual que vamos a desarrollar en el presente año, una copia de esa petición estará archivada de la siguiente manera:


 

Una vez terminado el año, toda la información que ya no necesitemos cotidianamente, la pasaremos a archivadores permanentes y dejaremos sitio a los nuevos documentos. 

Documentación Económica

Mención expresa requiere el archivo de los documentos económicos, como son las facturas, recibos, nóminas, etc. 

Dado que la información económica, antes de archivarla, debe ser recogida en el Libro de Caja o en la Contabilidad, resulta muy útil disponer de dos carpetas de cartulinas de diferentes colores, con gomas y solapas, para evitar el extravío de los documentos, a las que pegaremos los siguientes rótulos: 

· Carpeta 1: Documentos económicos para Contabilizar 

· Carpeta 2: Documentos económicos para Archivar 

En la primera carpeta meteremos todos los documentos económicos nada más ser recibidos en la entidad y, una vez contabilizados, los pasaremos a la segunda carpeta. Cuando tengamos unos cuantos documentos en esta segunda carpeta o si lo preferimos, con una periodicidad fija (por ejemplo una vez a la semana), archivaremos los documentos ya contabilizados atendiendo a la naturaleza de cada documento. De esta manera para poder archivar los documentos económicos de un mismo ejercicio, deberemos disponer de, al menos, las siguientes carpetas, además de las dos anteriores:

· Carpeta para recibos y facturas recibidas. 

· Carpeta para facturas emitidas. 

· Carpeta para recibos emitidos. 

· Carpeta para nóminas. 

· Carpeta para Seguros Sociales. 

· Carpeta para impresos de liquidación ante la Hacienda Pública. 

· Carpeta para otros ingresos, tales como subvenciones. 

· Carpeta para recibos y documentos económicos bancarios. 

· Carpeta auxiliar para extractos bancarios, ya que no son documentos económicos pues nos informan de operaciones de las que deben existir documentos específicos. 

Cuando el número de facturas es muy elevado, se pueden archivar incluyendo un separador por cada una de las cuentas de gastos e ingresos, de manera que nos resulte muy fácil encontrar el documento buscado. Este sistema es especialmente útil a la hora de presentar la justificación económica de una subvención.

(Fonte: P. Sánchez, Comunicación y Archivo de la Información,Editex)

	Los buenos hábitos nos simplifican la vida ....

	· Es muy útil que toda persona que maneje “papeles” desarrolle “hábitos de archivo”: Veamos algunas buenas costumbres que podemos adoptar:


- Evitar la acumulación de montañas de papeles en la mesa, a esto 
ayuda mucho actuar siempre de esta forma:


- Clasificando y archivando los documentos cuando no necesitemos 
manejarlos de forma contínua.


- Seleccionando y conservando sólo los necesarios.


- Evitando las copias innecesarias.


- Eliminando los que ya no sirvan.

· Marcar el lugar de un documento que se haya extraído de un archivo.

· Utilizar códigos visuales para localizaciones rápidas; por ejemplo: carpetas de diferente color para cada asunto o grupo de documentos; etiquetas con anotaciones bien visibles (incluso de colores diferentes) en los lomos de las carpetas o expedientes, etc. Si un grupo de documentos ha de ir unido, no deben utilizarse elementos que puedan caerse o desprenderse (por ejemplo, clips), es mejor unirlos mediante grapas.

· No dejar documentos sueltos. Todos deben formar parte de un asunto, expediente o carpeta. Los papeles sueltos se pierden con facilidad.

· Antes de abrir un nuevo expediente o carpeta, asegurarse de que no existe con anterioridad, no vayamos a multiplicar las carpetas.

· Archivar no es almacenar, el archivo es un lugar en el que la documentación está organizada.

· No se pueden almacenar los papeles indefinidamente, es muy caro. Hay que eliminar aquellos que han dejado de tener utilidad. Las normas sobre expurgo (eliminación) tienen que ser claras, para evitar errores que pueden ser irreversibles.


